
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, dieciséis de agosto de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Liquidatario - Sucesión  

Demandantes Elkin de Jesús Espinosa Giraldo     

Causante Carmen Emilia Giraldo de Espinosa      

Radicado 05001-31-10-011-2012-00618-00 

Instancia Única  

Decisión Corre Traslado Rendición de Cuentas – 

Fija Honorarios Secuestre   

 

                                          

                         Conforme a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

500 CGP, de la rendiciones de cuentas definitivas, presentadas por los 

secuestres que representan a la sociedad BIENES Y ABOGADOS  SAS, se 

corre traslado a los interesados por el término de diez (10) días. 

 

 

                         Por concepto de honorarios definitivos para el 

secuestre BIENES Y ABOGADOS SAS, se fija la suma de $6.000.000, los 

cuales deberán ser cancelados por la parte interesada, lo anterior teniendo 

en cuenta los lineamientos los acuerdos 1518 de agosto de 2002 y el 1852 

de junio de 2003. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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